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Expediente No. 845-2022 Oficial 60 de Secretaría General.

Asunto: Amparo en única instancia. Solicitante: Álvaro Erik Montes Echeverría.

Autoridad denunciada: Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal.

CORTE DE CONSTITUCIONAL¡DAD, EN CALIDAD DE TRIBUNAL

EXTRAORD¡NAR¡O DE AMPARO: Guatemala, diecinueve de febrero de dos mil

veintidós.

l) Con el escrito que antecede, fórmese el expediente respectivo. ll) Se

admite para su trámite el amparo en única instancia promovido por Alvaro Erlk

ltlontes Echeverría, contra la Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal. lll) Se

toma nota que actúa con el auxilio del abogado propuesto, así como del lugar

señalado para recibir notificaciones, no así del casillero y correo electrónico

señalados, toda vez que los mismos no forman parte de la base de datos de esta

Corte. Si desea que se le notifique por esa vía en este Tribunal deberá efectuar la

gestión correspondiente para adherirse al casillero electrónico de la Corte de

Constitucionalidad. lV) Se tienen por ofrecidos los medios de comprobación

relacionados en el apartado respectivo. V) Para resolver si procede o no el

amparo provisional, que la autoridad denunciada remita el antecedente

correspondiente y copias certificadas de las sentencias de los procesos que

obran subyacentes, dentro del perentorio término de cuarenta y ocho horas,

con la salvedad de que, si no tuviere en su poder lo mencionado, informe a esta

Corte al respecto y remita el requerimiento a donde corresponda para dar

cumplimiento a lo ordenado. Vl) En cuanto a lo demás solicitado, téngase

presente para su oportunidad procesal. Artículos 7", 11y 33 de la Ley de Amparo,

Exhibición Personal y de Constitucionalid adi 28,29 y 50 del Código Procesal Civil

y Mercantil;1,2,3, 5, 10,24,25 y 50 del Acuerdo 1-2013 de la Corte de

Constitucionalidad
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